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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se MINISTERIO ' D'E HACIENDA anuncia haber sido solicitada a favor de doña Car-
men Travesedo y Colón de Carvajal la sucesión 
por distribución en el título de Marqués de Torre-
blanca. 

Doña Carmen Travesedo y Colón de Carvajal, representada 
por su padre, don José Maria Travesedo y MartineZ de las al. 
vas, ha solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de '1'orte
b~anca, a consecuencia de distribución verificada por su refe
rldo padre, actual poseedor de la merced, lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días, a los efectos de los artículos 6 y 13 del 
Real Decr~to de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
l<? convemente los ' que se consideren perjudicados por la men
Clonada distribución. 

Madrid, 6 de ' abril de 1968.--El Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Maria Do
lores de Enderica y Monesterto de Toña la rehabi
litación del título de Marqués de Llanos de Al
guaras. 

Doña Maria Dolores de Enderica y Monesterio de Tofia ha 
solicitado la rehabilitación del título de Marqués de Llanós de 
Alguaras, concedido a don Gabriel de Olmeda y López de Agui
lar el 29 de julio de 1745, y en cumplimiento de lo dispuesto 
~n el articulo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, se se
na~a el plazo de tres meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título. 

Madrid, 6 de abril de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la SubseéTetaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada pOr don Próspero 00-
lonna y del Drago la rehabilitación del titulo de 
Duque de Tursi, con Grandeza de España. 

Don Próspero Colonna y del Drago, representado por su pa
dre, don Aspreno Colonna Sursoc, ha solicitado la rehabilitación 
del titulo de Duque de Tursi, con Grandeza de España que fué 
creado a favor de don Carlos Doria Caretto por Feupé II el 27 
de juUo de 1594, y en cumplimiento de 10 dispuesto en el ar
ticulo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo. 

Madrid, 6 de abril de 1968.-El SUbsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por laque se 
anuncian las solicitudes de sustitución en el expe
diente de rehabilitación del título de Conde de San
ta Cruz de la Torre, formuladas por don Julio 
Hardisson y R'umeu y doña Dolores Porras y de Pe
droSa. 

~n juliO liarctisson y aumeu y doñá Dolores Porras y de 
Pedft)sa han solicitado la sustitución en los derechos que hu
bieran adqUirido los fallecidos don Julio Katdisson y Pizarroso 
y doña Dolores R~ de Pedrosa y Tavira, en el expediente de 
rehabilitación del titulo de Conde de Santa Cruz de la Torre 
lo qüe se anuMiá t>or el . plazo de quinCe dias, para que ex~ 
clusi\lamente los coherederos Interesados en estaS sustituciones 
puedan solicitar lO conveniente al amparo de 10 dispuesto en 
el articWo 26, en relacióh con el apartado b) del artículo 23 de 
la LeY de PtOééd1tIiiento Administrativo. 

Matirid, 8 de abril de 1968.-El SUbsecretRrio, Alfredo L6pez. 

RESOLUCION de la SubSécretafíéí por la que se 
anuncia haber sido solicitadci por don Luis de 
Chueca y Zueco la rehabilitación en el título de 
Vizconde de Joch. 

Don Luis de ChUeca y Zueco ha solicitado la rehabilitación 
en el titulo de Vizconde de Joch, J' en cumplimiento de lQ dis
puesto en el articulo ouarto del Decreto de 4 de junio de 1948, 
'se sefiílla el plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, pBl"a Que puedan BolicitRr lo conveniente los que se 
consideren con d~recho al referido título. 

Madl'ld, IJ dé abrU de 1968 ..... El BubStllrétlrlo, Alfredo J.¡Optí!. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aprue
ba la 1TJ.odi/icación de Estatutos llevada a cabo 
por la Entidad «Sjoforsakringsaktiebolaget Hansa
Malaren», en orden al cambio de su denominación 
sOcial actual por la de «SjofOrsakringsaktiebolaget 
Hansa», cambiándose igualmente la titularidad de 
sus resguardas de depósito. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «Sjoforsii.krlngsak
tiebolaget Hansa"MiUarem>, domiciliada en Barcelona, Vía La
yeta~a, número 5, se ha solicitado la aprObación de .las modi
fieaclones llevadas a eabo en sus Estatutos sociales en relación 
al cambio de la denominación social, para lo que ha presen
tado la documentación reglamentaria; 

Visto. el i.~orme favorable de la Sección correspondiente de 
la Subdlfecclon General de Seguros. de esa Dirección General y 
a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha acordado: 

1.0 La a.probación de la modificación de los Estatutos socia
les de la entida.? «SjoforsakriIigsaktiebolaget Hansa-Malaren»,en 
or4~D:. ru.: cambló de Su actual denomináción social por la de 
«SJo!orsii.kringsaktiebolaget Hansa», que será la que utilizará 
en lo sucesivo. 

2.° Que por el Banco de Espafta en Barcelona. se proceda a 
ca~nbiar la titularidad actual de los resguardos del depósito 
necesario números 3.782, 5.553, 5.794, 5.907, 6.136, 6.29'5, 9.3'18, 
9.566, 9.93'7, 10.550, H).621 , 11.053, 11.1'12, 11.924, 13.430, H3.4311, 
13'.539, 13.856, 13.857, 14.214, 14.215, 14.216, 14.233, 14.562, 14.583, 
14.79~ Y 14.796, que en dicho establecimiento bancario tiene 
constltuídos, por la de «Sjoforsakringsaktiebolaget Hansa». 

L<.> que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
D10S guarde a V. l. muchos afios. 
~adrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el SUbsecretario, José 

Marla Latorre. ' 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abríl de 1968 por la que se aprue
ba f!- la Entidad «Sanitas, S. A.>! (C-320) , la modifi
caetón llevada a cabo en los art~culos cuarto y quin
to de sus Estatutos sOciales en orden al camoio 
de domicilio social, autorizándola para utilizar co
mo cifra de capital suscrito y desembolsado lil de 
3.000.000 de pesetas. . 

I~~~. Sr.: Por la representación legal de «Sanitas, S. A.», 
domlcillada en Madrid, calle de Sagasta, número 13 se ha 
solicitado la aprObación de las modificaciones llevadas' a cabo 
en los articulos é'liarto y quinto de sus Estatutos sociales por la 
Junta general ordinaria de accionistas, celebrada el 16 de junio 
de 1966, para lo que ha presentarlo Ir. documentación perti-
nente; . 

Visto el i~orme favorable de la Sección correspondiente de 
la SubdlfecclOn General de Seguros de esa Dirección General y 
a propuesta de V. l., 

ElIte Ministerio ha acordado: 

1.0 La aprObación de las modificaciones llevadas a cabo 
en sus Estatutos sociales por la Entidad «Sanitas, S. A.» en 
orden al cambio del domicilio social actual desdé la callé de 
Sagásta, nÚlheto ;1.3, a la de Sah Bernardo, número 66, ambas 
de Madrid. . 

2.° La autoriZación para utilizar en la documentación como 
cifra de capitál .suscrito y des~mbolsado la de 3'.000.000 de pe-
setas. , . '. 

L~ qll¡e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. 1. muchos afias. ' 
~adrid, 6 de abril de 1968.-P. D ... el Subsecretario, Jcisé 

Marla Latorre. 

Ilmo. Sr. Du-ector general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que sc acuer
da la caducidad de la inscripción concedida en 
todOs los Ramos autorizados para operar de la Enti
dalt «La MUtua Aragonesa de Seguros», su elimi· 
nal:ión del ReIJistro Especial de Enttd:ades Asegu
radoras y devolución dt depósitos. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la representación legal de 
«La Mutua Arago?-esa, de Seguros», domiciliada en Zaragoza, 
calle de SanClho GlI, numeros 2 y 4, en sl1pl1ca de que habiendo 
tranlcutr111e mis de un afig desde la fecha en que fué inscrita 
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sin que haya realizado ninguna operación de seguro, para las 
que estaba autorizada por Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1966, se declare la caducidad de inscripción de su represen
tada en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, asi 
como la devolución de los valores que integran el depósito que 
tiene constituido, para lo que ha presentado la documentación 
reglamentaria; 

Visto eJ articulo 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Ordenación de los Seguros Privados; el informe favo
rable de la Subdirección General de Seguros de esa Dirección 
General y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien acordar : 

1.0 La caducidad de la inscripción concedida por Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1966 en todos los ramos en 
que fué autorizada para operar a la Entidad denominada «La 
Mutua Aragonesa de Seguros» y su consiguiente eliminación del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras: 

2.° Que por la Caja General de Depósito!:> en Zaragoza se 
proceda a entregar a la Entidad «La Mutua Aragonesa de Se
guros» los depósitos necesarios constituidos a nombre de la 
mencionada Mutua, a disposición del excelentisimo sefior Mi
nistro de Hacienda. bajo resguardos : número de entrada, 954, 
y número de registro, 1'15; número de entrada, 955, y número 
de registro, 116; número de entrada, 956, y número de regis
tro, 117, preceptuados por el artículo séptimo de la Ley de 
16 de diciembre de 1954. sobre la Ordenación de los Seguros 
Privados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D .. el Subsecretario, José Ma

ría Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se autrr 
r iza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro contra Avería de Maqui
naria. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Zurich, Compafiia de Seguros», 
en solicitud de autorización para operar en el Seguro contra 
Averia de Maquinaria, a cuyo fin acompaña la documentación 
exigida en la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
diente!> de la SubOirección General de Seguros, de ese centro 
directivo y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por 
«Zurich, Compañía de Seguros», autorizándose a la misina para 
operar en el Seguro contra Avería de Maquinaria, con aprob3.
ción de la documentación presentada. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aprue
ba a La Entidad «Aseguradora Universal, S. A.» 
(C-12 1. las modificaciones llevadas a cabo en el 
articulo tenero de los Estatutos sociales en orden 
al cambzo de su domicilio social desde la cal,e Fru· 
tos Saavedra número 178, de 'El Ferrol del Cau
dillo (La Coruñai., a la plaza de los Mostenses, sin 
númerQ (edificiO Parkinql . de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «Aseguradora Uni
versal, S. A.», domiciliada en El Ferrol del Caudillo (La Coru
fia) , calle de Frutos Saavedra, número 178, se ha solicitado la 
aPTobación de la modificación llevada a cabo en el artículo ter
cero de los Estatutos sociales. acordada por la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 9 de diciembre de 
1967, en relación al cambio ·de su domicilio social. para lo que 
ha PTesentado la documentación pertinente; 

Visto' el informe favorable de la Sección correspor:ldiente de 
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a oien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en el artículo tercero de los Estatutos sociales 
por la Junta general extraordinaria de accionistas en orden al 
traslado de su domicilio social desde la calle Frutos Saave
dra, número 178, de El Ferrol del Caudillo (La Corufia) , a la 
plaza de los Mostenses, s/n. (Edificio Parking) , de Madrid. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie,nto v efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D.: el Subsecretario. José 

María Latorre 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de .6 de abril de 1968 por la que se autrr 
riza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro de Monta1e de Maqui.
naria 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Zurich, Compafila de Segu
ros», en solicitud de autorización para operar en el Seguro de 
Montaje de Maquinaria, a cuyo efecto presenta la documenta
ción exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones corréspon
dientés de la Subdirección General de Seguros, de ese centro 
directivo y a propuesta de V. l.. 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, 
autorizando a «Zurich, Compafiia de Seguros», para operar en 
el Seguro de Montaje de Maquinaria, con aprobación de la 
documentación remitida a tal fin. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se autrr 
riza a la Entidad «Zurich, Compañía de Seguros», 
para operar en el Seguro a todo Riesgo para Cons
trucciones. 

Ilmo. Sr;: Visto el escrito de «Zurlch, Comparua de Segu
ros», en solicitud de autorización para operar en el Seguro a 
todo Riesgo para Construcciones, a cuyo efecto acompafia la 
documentación exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de la SubOirecclón General de Seguros de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. l., 

Esre Ministerio ha ' tenido a bien autorizar a «Zurich, Com
pañía de Seguros», para operar en el Seguro a todo Riesgo 
para Construcciones, con aprobación de la documentación pre
sentada. 

Lo que comunico a · V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria !.atorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se aprue
ban a la Entidad «The London Assurance» las mo
dificactOnes llevadas a cabo en sus Reglamentos. 

Ilmo. Sr.: . Por la Delegación General para Espafia de la: 
Compañía de nacionalidad inglesa «'I'he London Assurance», 
con domicilio en Madrid, calle de Los Madrazo, número 26 se 
ha solicitado la aprObación de las modificaciones llevadas ' a 
cabo en sus Reglamentos por la Central de dicha Entidad en 
6 de diciembre de 1967, para lo que ha presentado la documen
tación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente de 
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aPTo bar las modificacio
nes llevadas a cabo en sus Reglamentos por la Junta gene
ral extraordinaria de la Compañía «'I'he London Assurance», 
celebrada en Londres el 6 de diciembre de 1967. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Adua
nas por la que se excluye a don Bontjaeío Veg~ 
Nuez de la r elación de aspirantes admitidos al cur
sillo de capacitación para ser deSignados Agentes 
de Aduanas en Canarias, Ceuta y Melilla y se ad
mite a dicho cursillo a don Juan Fernando Diaz
Bethencourt 'IJ Diaz. 

El «Boletin OfiCIal del Estado» de 13 de febrero del afio en 
curso publicó la Resolución de este Centro directivo de fecha 1 
del citado mes, por la que se transcribía la relación de aspi
rantes admitidos a la práctica del primer cursillo de capacita..
ción para ser designados Agentes de Aduanas con actividad res
tringida a los puertos y territorios francos de Canarias, Ceuta 
y Melilla. 

En dicha relación y con el número 14 figurR don Bonlfaclo 
Vega Nuez, y al final de la misma y «en expectativa de admi
sión» el aspirante don Juan Fernando Dlaz-Bethencourt y Díaz, 


